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JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Ciudad J- :.. ¿: . I_

REF: PROCESO EJECUTIVO 2018-788 r 5 - ^

DTE: CESAR ALBERTO PARDO DÍAZ

DDO: GUILLERMO ALFONSO PARDO PARDO (Q.E.P.D.)

EDGAR HERNANDO PEREIRA SUAREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,

identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 19.342.320 de Bogotá, portador

de la Tarjeta Profesional No. 101.689 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de

apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO SABOGAL PARDO, por el

presente escrito, presento Recurso de Apelación contra el auto de fecha 29 de

noviembre de 2019 de conformidad con lo establecido en elArt. 321 C.G. P. inciso 2

numeral 1, por las siguientes consideraciones:

Resuelve su despacho mediante el auto motivo de impugnación que: "1. No tener en

cuenta la contestación de la demanda que aporto quien se anuncia como heredero determinado de

Guillermo Alfonso Pardo Pardo (q.e.p.d.). por no acreditar en legal forma la calidad de heredero

para actúa en esta causa

2. En consecuencia se cita y emplaza a demás herederos determinados e indeterminados del

causante Guillermo Alfonso Pardo Pardo (q.e.p.d.), en los términos del artículo 293 de Código

General del Proceso."

Del contenido del auto, se desprende respetuosamente, que de acuerdo a lo

establecido en nuestra Constitución Política Art. 4 sobre la supremacía

constitucional, se están afectando derechos fundamentales a mipoderdante, tales

como el acceso a la administración de justicia, el derecho de defensa y la primacía

del derecho sustancial sobre el derecho procesal.

Tan es así que en la Sentencia T-1098/05 de la H. Corte Constitucional, en uno

de sus apartes, manifiesta que: "... seha concluido que tener por no contestada lademanda

por una deficiencia netamente procesal, significa un sacrificio desproporcional para el derecho de

contradicción y para la primacía del derecho sustancial sobre las formas (C.P. arts. 29 y 228), que

compromete la igualdad procesal reconocida en la Constitución Política (C.P. art. 13).








